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ACUERDA: 

 

PRIMERO. Agréguese la documentación referida al expediente PES/001/2024, para 

los efectos legales que correspondan.  

 

SEGUNDO. Téngase a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, dando 

cumplimiento en tiempo y forma a lo instruido en el apartado de efectos de la 

sentencia multicitada. 

 

NOTIFÍQUESE por estrados de conformidad a lo establecido en los artículos 54, 55, 

58 y 60 de la Ley de Medios, y por Internet en la página oficial que tiene este 

Tribunal; hágase del conocimiento público, en observancia a los artículos 1, 91 y 97 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Quintana Roo, y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora, 

Claudia Carrillo Gasca, ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones, 

Martha Patricia Villar Peguero, quien autoriza y da fe. Conste.  




